
Norma infringida:

Orden de 16 de septiembre de 1996 por la que se establecen los
horarios de apertura y cierre de los establecimientos públicos y
actividades recreativas. Artículo 4.

Tipificación:

– Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (modificada por la Ley Orgánica 4/1997, de
4 de agosto. Artículo 26 e).

Calificación:

– Calificación de la infracción: Leve.

– Sanción: 300,00 euros.

– Asunto: Resolución sancionadora.

– Órgano que resuelve: Director Territorial de la Junta de Extre-
madura en Badajoz 

– Recurso que procede, Órgano ante el que ha de interponerse y
Plazo de Interposición del mismo: Recurso de alzada, ante el órga-
no que dictó el acto que se impugna (Ilmo Sr. Director Territorial
del la Junta de Extremadura en Badajoz) o ante el órgano
competente para resolverlo (Excma. Sra. Consejera de Presidencia),
en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de
publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en
Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 -1.ª planta de Bada-
joz, en el plazo de 10 días contados a partir de la publicación
del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado
plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

Badajoz, a 11 de julio de 2007. El Instructor, LOURDES GARCÍA
GARCÍA.

ANUNCIO de 16 de julio de 2007 relativo al
tipo de interés mínimo a aplicar durante el
tercer trimestre natural del año 2007 a las
cuentas que la Junta de Extremadura tenga
abiertas en entidades financieras.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.2 y 3 del
Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el
régimen de la Tesorería y Coordinación Presupuestaria de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en su nueva redacción
dada por el Decreto 70/2000, de 4 de abril (D.O.E. n.º 42 y 54),
se hace público que las cuentas que la Junta de Extremadura
tiene abiertas en las Entidades Financieras devengarán durante el
tercer trimestre natural del año 2007 un tipo de interés nominal
acreedor, mínimo, del 3,405%.

Mérida, a 16 de julio de 2007. El Secretario General, JOSÉ
MANUEL JOVER LORENTE.

ANUNCIO de 17 de julio de 2007 sobre
notificación de la propuesta de resolución
del expediente sancionador que se sigue
contra “Tauro Pedro, S.L.”, por
incumplimiento de las condiciones
establecidas para la celebración de los
espectáculos comprendidos en el artículo
10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 17 de julio de 2007. La Instructora, Lourdes García
García.

Interesado: Tauro Pedro, S.L. con C.I.F. número B84753201

Último domicilio conocido: C/ Los Maestros, 27 06800 Mérida.

Expediente SETB-00028 de 2006.
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